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RECURSO DE REPOSICION RADICADO 2014- 00149

Oscar Borja <oscarborja@oscarborja.com>
Mar 30/11/2021 15:13
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO: ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 2014-00149
DEMANDANTE: HERNANDO VERGARA TAMARA Y CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN
DEMANDADO: HERNANDO JOSÉ VERGARA TAMARA
TRÁMITE: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS

ASUNTO: Recurso de reposición art. 318 y 319 Código General del Proceso

OSCAR EDUARDO BORJA SANTOFIMIO, identificado con cedula de ciudadanía
93.372.007, abogado en ejercicio y con T.P. No. 176.834 del C. S. de la J., abogado
inscrito a la sociedad apoderada de quien funge en el presente proceso en calidad
de demandante, estando dentro de los términos legales para ello, me permito
INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 25 de noviembre de
2021; por medio del cual se aceptó la revocatoria de poder conferido al abogado
Omar Arnedo Montes, empleando a este mecanismo para informar al despacho que
el representante legal de la sociedad demandante, nunca tuvo la intención de
revocar el poder al abogado la firma del documento por parte del representante se
debió al desconocimiento jurídico de los términos renuncia y revocatoria. Se hace
mención a renuncia, ay que fue eso lo que manifestó el apoderado que le presentó
para la firma; ya que previamente de forma verbal había manifestado su intención de
renunciar a los procesos en los que fungía como apoderado de la sociedad. Esta
manifestación la realizó en reunión en la que estuvieron presentes los señores Oscar
Eduardo Borja, Francisco Seba Angulo y Hernando José Vergara.

Aunado a lo anterior se debe tener en cuenta que el memorial de revocatoria no fue
redactado por el señor Hernando Enrique Taboada, fue el señor Omar Arnedo quien
puso en manos del liquidador el documento para su firma. El señor Hernando Enrique
creyó estar aceptando la renuncia que días antes éste le había manifestado.

Por otra parte, no fue el señor Hernando Enrique, ni ninguna persona designada por él,
quien presentó al despacho el referido memorial y desconoce quien fue la persona
que pudo haber hecho la entrega, la única vez que lo tuvo a la mano fue cuando el
señor Omar Arnedo le pidió firmarlo.

Al parecer todo indica que el abogado ha empleado esto como herramienta para
luego invocar cláusulas del contrato de prestación de servicio que suscribió con el
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anterior representante legal de la sociedad para procurar sacar un beneficio
económico de ello.

Ante lo anterior, es la voluntad del representante legal, solicitar al despacho,
abstenerse de revocar el poder ya que nunca fue esa la intención y que de no
acceder a ello, muy seguramente la sociedad se verá obligada a afrontar un nuevo
incidente de regulación de honorarios; lo anterior para prevenir los perjuicios que se
pueden llegar a causar, frente a los cuales es preferente que el apoderado continúe
atado al contrato de prestación de servicios y que tenga derecho al reconocimiento
de los honorarios mensuales pactados y a los demás derechos que fueron pactados
en su favor en el evento de tener éxito en su tarea.

Con fundamento en los argumentos narrados, queda sustentado y debidamente
probado el recurso deprecado; por lo cual deberá el despacho revocar el auto de
fecha 25 de noviembre de 2021 y tener por no presentado el escrito de revocatoria de
poder.

Respetuosamente;

OSCAR EDUARDO BORJA SANTOFIMIO
C.C. 93.372.007
T.P. 176.834 del C. S. de la J.
Abogado
BORJA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. 







Que se pretende : OTORGAR PODER

Hernando Taboada vergara <newyork2322@icloud.com>
Mar 30/11/2021 12:15

Para:  Oscar Borja <oscarborja@oscarborja.com>

Hola ,

Adjunto envío poder 
Hernando E. Taboada Vergara 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Recepció <hotel@parlament-hotel.hu>
Fecha: 30 de noviembre de 2021, 5:28:40 p. m. GMT+1
Para: Hernando Taboada vergara <newyork2322@icloud.com>
Asunto: RE:  PODER

From: Hernando Taboada vergara [mailto:newyork2322@icloud.com]

Sent: Tuesday, November 30, 2021 5:26 PM

Cc: hotel@parlament-hotel.hu

Subject: Fwd: PODER

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Oscar Borja <oscarborja@oscarborja.com>
Fecha: 30 de noviembre de 2021, 4:51:48 p. m. GMT+1
Para: Hernando Taboada vergara
<newyork2322@icloud.com>
Asunto: PODER

Apreciado Hernando, adjunto encontrarás poder especial para

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2Yj...

1 de 2 30/11/2021, 3:03 p. m.



Firefox about:blank

1 de 2 30/11/2021, 3:02 p. m.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  BORJA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901067391-1

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-375490-12
Fecha de matrícula:                  27 de Marzo de 2017
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 17 de Febrero de 2021
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CARRERA 3 46 A 51, CENTRO DE NEGOCIOS
                                   LAGUNA 46, OFICINA 1603
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                oscarborja@oscarborja.com
Teléfono comercial 1:              3156274909
Teléfono comercial 2:              6792354
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 3  46 A 51 CENTRO NEGOCIOS
                                      LAGUNA 46 BR. MARBELLA
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   oscarborja@oscarborja.com
Teléfono para notificación 1:         6792354
Teléfono para notificación 2:         3156274909
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica BORJA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó para
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recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  del  15  de  Marzo de 2017,
otorgado  en  Cartagena,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 27 de
Marzo  de  2017,  bajo  el  número  130,550  del  Libro  IX del Registro
Mercantil,  se  constituyó  una  Sociedad  por  acciones simplificada de
naturaleza comercial denominada:

                    BORJA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.-  La  sociedad  tendrá  como  objeto principal cualquier
actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia como en el extranjero,
principal  mente:  la prestación de servicios jurídicos, en concordancia
con  lo  estipulado en el artículo 75 del Código General del proceso, la
sociedad  podrá  prestar  servicios,  de  asesoría,  y  consultorías,  a
personas  jurídicas,  de derecho público y privado, a personas naturales
en  temas, relacionados con todas aéreas del derecho, privado y público,
la  sociedad  podrá  celebrar contratos con profesionales del Derecho en
todas  las  especialidades,  podrá  contratar  con  personas jurídicas y
naturales,  la  prestación  de servicios y la sustitución de poderes con
las  mismas  facultades  que  los  otorgados,  la  sociedad  tendrá como
representes  legales  para  asuntos jurídicos y legales, que asumirán la
defensa  de  la sociedad y de los poderes conferidos a profesionales con
experiencia  en todas las aéreas del derecho. Estos estarán inscritos en
el  certificado  de  existencia  y  representación  como  lo estipula el
artículo  75  del código general del proceso. La sociedad podrá celebrar
todo  tipo  de contratos, comerciales, privados, civiles, estatales, con
personas  jurídicas  y naturales, con entidades bancarias, con compañías
de seguros y con todas las sociedades sometidas a vigilancia de la súper
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intendencia  financiera,  de  industria  y comercio, superintendencia de
sociedades, entidades sin ánimo de lucro.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                   $10.000.000,00         100     $100.000,00
SUSCRITO                     $10.000.000,00         100     $100.000,00
PAGADO                       $10.000.000,00         100     $100.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL.-  La  representación  legal  de  la  sociedad por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista  o  no,  para un término de un año por la asamblea general de
accionistas,  el  representante  legal tendrá un suplente que tendrá las
mismas facultades del representante legal principal.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL.-  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.  El representante legal y su suplente, se entenderán investido
de  los  más  amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en
nombre  de la sociedad. En las relaciones frente a terceros, la sociedad
quedará    obligada   por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal.  Le  está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona,
obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de
la  sociedad  u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        OSCAR EDUARDO BORJA             C 93.372.007
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                           SANTOFIMIO                 
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del 15 de Marzo de 2017, otorgado en Cartagena,
inscrito  en  esta  Cámara  de  Comercio el 27 de Marzo de 2017, bajo el
número 130,550 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        JULIO CESAR BUENDIA REYES   C 1.063.138.075
SUPLENTE                   DESIGNACION                

Por  Acta No. 004 del 03 de Agosto de 2018, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas,  celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  15  de Agosto de 2018, bajo el No. 142,811 del
libro IX del Registro Mercantil.

                               CERTIFICA

NOMBRE                           IDENTIFICACIÓN      TARJETA PROFESIONAL
OSCAR EDUARDO BORJA SANTOFIMIO     C    93.372.007          176834

Por  Acta  No. 001 del 29 de Marzo de 2017, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas,  celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  05  de Abril de 2017, bajo el  No. 130,837 del
libro  IX  del Registro Mercantil., se designaron los  PROFESIONALES DEL
DERECHO  para  esta  sociedad  de  conformidad  con  lo  dispuesto en el
artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso.)

                               CERTIFICA

NOMBRE                        IDENTIFICACIÓN      TARJETA PROFESIONAL
JULIO CESAR BUENDIA REYES    C 1.063.138.075         190896

Por Acta No. 002 del 11 de Octubre de 2017, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas,  celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de Comercio el 24 de Noviembre de 2017, bajo el  No. 136,558 del
libro  IX  del  Registro Mercantil, se designaron los  PROFESIONALES DEL
DERECHO  para  esta  sociedad  de  conformidad  con  lo  dispuesto en el
artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso.)

                                CERTIFICA:
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NOMBRE                        IDENTIFICACIÓN      TARJETA PROFESIONAL
VANESSA  CORVIZ PORTO         1.047.459.099         285011

Por Acta No. 006 del 11 de Febrero de 2019, correspondiente a la reunión
de  Asamblea  de  Accionistas,  celebrada en Cartagena, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 5 de Marzo de 2019, bajo el No. 147584 del libro
IX  del  Registro Mercantil, se designaron los PROFESIONALES DEL DERECHO
para  esta sociedad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de
la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso.)

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 9412

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            BORJA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Matrícula No.:                     09-375491-02
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Fecha de Matrícula:                27 de Marzo de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         CARRERA 3 46 A 51, CENTRO DE NEGOCIOS
                                   LAGUNA 46, OFICINA 1603
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $103,850,214.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
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a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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